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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para resolver recurso de reposición presentado por el apoderado 

judicial de la parte ABSOLVENTE. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 30 de 

noviembre de 2020. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 30 de noviembre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

Auto No.           1720      

REFERENCIA:     PRUEBA EXTRAPROCESAL 

DEMANDANTE: JESÚS FERNANDO GUEVARA ROZO C.C. 19455493  

                          alvaro.nieto@nvsolucionesjuridicas.com ,  

                          nvsolucionesjuridicas@gmail.com  

ABSOLVENTE:   JUAN RAMON CARRERO GONZALEZ C.C. 80099833  

                          centralcare@hotmail.com  

RADICACION: 76-001-40-03-001-2020-00353-00 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Procede esta instancia a decidir respecto al Recurso de Reposición interpuesto 

por el Dr. JULIÁN SOLORZA MARTÍNEZ, apoderado de la parte ABSOLVENTE, contra 

el AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA DE 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, mediante el 

cual se fija fecha para audiencia. 

II. DEL FUNDAMENTO DEL RECURSO 

Presentado dentro del término legal, sustenta el recurrente su inconformidad en 

indicar que el señor JESÚS FERNANDO GUEVARA ROZO no acreditó la legitimación, 

la calidad ni el interés para la presente prueba extraprocesal (Art.184 CGP) 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo previsto en el art. 184 del CGP “Quien pretenda 

demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una sola vez, que su 

presunta contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que 

han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que 

pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya 

total o parcialmente en la audiencia.” (Negrillas del desapcho) 

De conformidad con la norma transcrita, es claro que quien está legitimado para 

presentar la solicitud de prueba anticipada de interrogatorio de parte es 

cualquier persona que pretenda demandar o tema que se le demande, para 

efectos de lo cual puede citar a su presunta contraparte, lo que significa que 

dentro de este trámite no es requisito acreditar que se va a encontrar legitimado 

dentro del proceso que posteriormente pretenda entablar o que probablemente 

se impetre en su contra. 
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Así las cosas, revisada la solicitud de prueba anticipada, como quiera que reúne 

los requisitos legales, no habrá lugar a la revocatoria del auto atacado. 

Por otra parte, es de aclararse que quien está citado a rendir declaración es el 

señor JUAN RAMON CARRERO GONZALEZ o a quien le corresponda el 

número de C.C. 80.099.833. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA DE 05 DE NOVIEMBRE DE 

2020. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JULIÁN SOLORZA MARTÍNEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. C.C 

80.844.908 y Tarjeta Profesional No.185.959 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por el señor JUAN RAMON CARRERO GONZALEZ; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 

TERCERO: ACLARAR que el nombre del citado es JUAN RAMON CARRERO 

GONZALEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.099.833, o a 

quien corresponda dicho número de cédula. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. 159 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 01 de diciembre de 2020 

 

Secretario 
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